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Variables

1. Población
2. Garantía
3. Equidad
4. MarginaciónDistribución 

a Municipios

1. Recaudación 
Predial

2. Recaudación 
Agua





La acreditación del Presidente Municipal Constitucional y Tesorero Municipal, se llevará acabo del 16 al 24 de octubre del año en curso, 

presentando copia certificada de la siguiente documentación en la Secretaría de Planeación y Finanzas: 

Presidente(a)

Acreditación Presidente(a) Municipal Constitucional y Tesorero(a) Municipal, Administración 2024 - 2027

Tesorero(a)

CONSTANCIA DE MAYORÍA DEL IEE

CREDENCIAL EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CREDENCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE SESIÓN DE CABILDO DE LA TOMA DE PROTESTA 

ACTA DE SESIÓN DE CABILDO EN LA CUAL SE FACULTA PARA 

SUSCRIBIR ACUERDOS, CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS 

DOCUMENTOS E INSTRUMENTOS JURÍDICOS QUE SALVAGUARDEN 

LOS INTERESES Y LA MEJORA CONTINUA DEL MUNICIPIO 

NOMBRAMIENTO DE TESORERO(A)

CREDENCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE SESIÓN DE CABILDO EN LA CUAL SE 

MENCIONE EL NOMBRAMIENTO DE TESORERO(A)

Municipio
FORMATO DE DATOS GENERALES DE LA PRESIDENCIA, PRESIDENTE(A) Y 

TESORERO(A) MUNICIPAL



Municipio

Alta de Cuenta Bancaria Participaciones a Municipios 2024

•

•

2024

Periodo para remitir a la SPF 
los datos de la Cuenta 

Bancaria


